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PROPOSICIONES.
Se presentaran, con arreglo al modelo que después se dice, en la 
Secretaria Municipal, durante las horas de diez a catorce, durante los 
veintiséis días naturales al siguiente de la publicación en el B.O.P.
APERTURA DE PLICAS.
Se verifi cara en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial a las 
trece horas del quinto día hábil siguiente al de la terminación del plazo 
de presentación de proposiciones, salvo que este sea sábado, en cuyo 
caso se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.
CREDITO Y AUTORIZACION.
En los presupuestos Municipales se consignara crédito sufi ciente para 
el pago de las cantidades a que se obliga la administración. No se 
precisa autorización de ningún tipo.
MODELO DE PROPOSICION.
D. ... (nombre y apellidos de la persona individual que solicita), con 
domicilio en ... calle ..., núm. ... y con D.N.I...., en nombre propio (o 
en representación de ... nombre de la empresa y poder que acredite la 
representación), enterado de los pliegos de condiciones económico-
administrativas y facultativas, que acepta en todas sus partes, así como 
de los demás documentos que obran unidos al expediente de su razón, 
se compromete a ejecutar las obras de ... con sujeción estricta al pro-
yecto aprobado para su realización por el precio de ... euros.
(fecha y fi rma del solicitante).
Guadassuar, a 20 de enero de 2009.—El alcalde, José Ribera Añó.

2009/3970

Ayuntamiento de Alcàsser
Anuncio del Ayuntamiento de Alcàsser sobre aprobación 
del padrón del impuesto de vehículos de tracción mecá-
nica y vados 2009.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 3 de FEBRERO de 2.009, acordó aprobar el Padrón del Impues-
to Vehículos tracción mecánica y de Tasa por entrada a través de las 
aceras y las reservas de la vía pública por aparcamiento, carga y 
descarga de cualquier clase de 2009.
Se han establecido como plazos de cobranza a realizar en voluntaria 
sin recargo, por el Servicio de Recaudación Municipal, todos los 
viernes del 6 de febrero al 24 de abril de 2009. 
Días de cobranza: Todos los viernes durante los períodos antedi-
chos.
Se exponen al público en la Secretaría Municipal por plazo de quin-
ce días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia y Tablón de 
Edictos, durante cuyo plazo los interesados podrán examinar y pre-
sentar cuantas reclamaciones estimen convenientes.
Alcásser a 5 de febrero de 2009.—La alcaldesa-presidenta, Remedios 
Avia Ferrer.

2009/3427

Ayuntamiento de Daimús
Anuncio del Ayuntamiento de Daimús sobre adjudicación 
provisional del contrato de la obra: Asfaltado Camí Nou 
Accés Platja y acceso a Paseo Marítimo (fondo inversión 
local 6/09).

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de febrero de 2.009 se aprobó 
la adjudicación provisional del contrato de obras de construcción 
ASFALTADO CAMÍ NOU ACCÉS PLATJA Y ACCESO A PASEO 
MARÍTIMO, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
1.Entidad adjudicadora:
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE DAIMÚS
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARÍA
c) Número de expediente: FONDO DE INVERSIÓN LOCAL  
6/2009
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: OBRAS
b) Descripción del objeto: ASFALTADO CAMÍ NOU ACCÉS PLA-
TJA Y ACCESO A PASEO MARÍTIMO

3.- Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: NEGOCIADO
b) Procedimiento: SIN PUBLICIDAD
4.- Precio del Contrato:
Precio: 60.640’73  euros      y a  9.702’52  euros de IVA
5.- Adjudicación Provisional:
a).- Fecha: 5 de febrero de 2.009
b).- Contratista: PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.
c).- Nacionalidad: ESPAÑOLA
d).- Importe adjudicación: 70.343’25  euros IVA incluido
En Daimús, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde, Melchor Mañó 
Sabater.

2009/3309

Ayuntamiento de Genovés
Anuncio del Ayuntamiento de Genovés sobre convocato-
ria por procedimiento abierto para la construcción de 
una guardería municipal.

ANUNCIO
De conformidad con el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Genovés, adoptado en su sesión de fecha 10 de febrero de 2009, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimien-
to abierto mediante concurso con varios criterios de adjudicación, 
para la adjudicación del contrato de obras “Construcción de una 
Guardería Municipal en la prolongación de la C/ Lepanto, s/n, de 
Genovés” conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Genovés
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de una Escuela Infantil
b) Lugar de ejecución: C/ Lepanto, s/n, de Genovés.
c) Plazo de ejecución (meses): 6 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 483.351 euros, y 
66.669,10 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
5. Garantía provisional: 14.500 € (3% del presupuesto base de lici-
tación)
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Genovés
b) Domicilio: Plaza Inmaculada, 3
c) Localidad y código postal: Genovés (46894).
d) Teléfono: 962229166
e) Telefax: 962229180
7. Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación: Grupo B, subgrupo C2 o C3, categoría d)·
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP 
de Valencia.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 14ª del 
pliego.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Ayuntamiento de Genovés
2.ª Domicilio: Plaza Inmaculada, 3
3.ª Localidad y código postal: Genovés (46894)
9. Gastos de anuncios.
A cargo del contratista.
10. Perfi l de contratante donde fi guren las informaciones relativas a 
la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: 
www.genoves.es 
En Genovés, a 11 de febrero de 2009.—El alcalde, Emilio Llopis 
Oltra.

2009/4155




